
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5162 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º) IMPLEMENTESE    una  “Oficina Móvil”  de Registro Civil  de la 

Municipalidad  de San Francisco  para prestar atención al público en el 

ámbito del Hospital José Bernardo Iturraspe.- 

 

Art. 2º)  Dicha Oficina prestará servicio según lo establezca  por reglamentación  en 

forma conjunta la Secretaría General de Gobierno Municipal y la Dirección 

del Hospital J. B. Iturraspe . 

 

Art. 3º)   Invitar   a  las  Autoridades  de  la  Municipalidad de Frontera y Josefina  para 

que los funcionarios del área  del Registro Civil  conformen  dicha Oficina.- 

 

Art.  4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  veintisiete    días del mes de marzo   del año dos mil tres.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


